
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-046-2022-00061-002 
DEMANDANTE:  ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO   
DEMANDADO:   INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU - 
 
MEDIO DE CONTROL:  POPULAR    
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, dentro de 

los 3 días siguientes al vencimiento del término de traslado, el Juez deberá convocar 

a las partes para que se lleve a cabo la celebración de la audiencia pacto de 

cumplimiento. 

 
Así las cosas, y entendiéndose vencido el término de traslado se deberá citarse a 

las partes para adelantar la audiencia pacto de cumplimiento de que trata el artículo 

27 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7º del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 20203, la audiencia se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo Lifesize.  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo de Bogotá 

D.C. – Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para el día 19 de abril de 2022 a las 09:00 a.m., a 

fin de llevar a cabo la audiencia pacto de cumplimiento de que trata el artículo 27 de 

la Ley 472 de 1998, para lo cual deberá ingresar al siguiente vinculo: 

https://call.lifesizecloud.com/13931947 

 

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg6ND1yEzzJJn4SfLSEGL
ZEB1LOs13JD75iR0uyV24NcAg  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F13931947&data=04%7C01%7Cjmurciar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fc7a20b902e4f19f87608da0dc1627d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637837421520336954%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=%2BkbgfLzm7o9CmtQ2xXh1usXkxmificBRzJWiesZ8CRU%3D&reserved=0
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El Despacho advierte que la asistencia a esta audiencia es de carácter obligatorio 

para los funcionarios competentes, so pena de incurrir en causal de mala conducta, 

sancionables con destitución del cargo.  

  

SEGUNDO: Se exhorta a las partes, a efectos de llevar a cabo de manera eficiente 

la audiencia, allegar por lo menos con una hora de antelación, los documentos que 

deban incorporarse en la audiencia, tales como poderes, certificados o actas del 

comité de conciliación, entre otros. Para tal efecto, deberán remitirse los 

documentos al correo institucional del 

despacho: jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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